
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00449 00 

ACCIONANTE VANESSA ALEXANDRA YEPES PÉREZ 

ACCIONADO COLPENSIONES 

ASUNTO ACLARA SENTENCIA  

 

Presenta la apoderada judicial de la entidad accionada solicitud de aclaración de la 

sentencia proferida en el presente asunto, lo cual procede a resolverse. 

 

El 18 de enero de 2023 se dictó sentencia tutelando el derecho fundamental de 

petición de la accionante y en consecuencia se ordenó a la accionada “que en el 

término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la 

notificación de la presente sentencia, proceda a resolver la solicitud de sustitución de 

indemnización de pensión de sobreviviente elevada por VANESSA ALEXANDRA YEPES 

PÉREZ el 18 de enero de 2022, resolviendo en dicho término el recurso de apelación 

formulado por esta en contra de la Resolución SUB 221666 del 18 agosto de 

2022.” 

 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada solicitante y teniendo en cuenta que 

en efecto se incurrió en un error en cuanto a la Resolución sobre la cual se instauró 

el recurso de apelación, al indicarse que corresponde a la Resolución SUB 221666 del 

18 agosto de 2022, SE ACLARA aquella providencia de conformidad con lo 

establecido en artículo 285 del C.G.P. precisando que la Resolución sobre la cual la 

accionante interpuso el recurso de apelación es la SUB 69710 del 11 de marzo de 

2022, conforme fuere solicitado por la apoderada de la parte demandada dentro del 

término establecido para ello. 

 

Lo demás se conserva incólume por estar conforme a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                

JUEZ 
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